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io ï*'í*'ocTAVA SESION ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCTONAL DE

ATEMAJAC DE BRIZU ELA, JALISCO . 2021 -2024.

ACTA NUMERO 08 OCTAVA (ORDINARIA). En el municipio de Atemojoc de Brizuelo,
Jolisco, siendo los ló:.ì0 dieciséis horos con diez minutos del dío 03 tres de junio del
año 2022 dos mil veintidós y con fundomenio en lo dispuesio en el orlículo 47
frocción lll de lo Ley del Gobierno y lo Administroción Público Municipol del Estodo
de Jolisco, enconiróndose reunidos en Io Solo de Reuniones de lo Presidencio
Municipol, los integrontes del H. Ayuntomiento Constiiucionol del Municipio de
Atemojoc de Brizuelo, Jolisco, cuyos nombres y firmos conslon en lo lisio de
osisTencio, lo cuol se ogrego o lo presenie octo como opéndice numero Ol uno
con el objeto de celebror Sesión Ordinorio número 0B Ocho del H. Ayuntomienio o
lo que fueron previomente convocodos en tiempo y formo por escrito por porie del
Presidente Municipol C. SANTTAGO tEóN CASTRO.

lniegrcn el pleno del Ayuntomienio Consïitucionol202j-2024. ,r .,{t I 'V {
c- sANTIAGo LEóN cAsTRo (nREsIDENTE MUNlctpAL) þ'\ g ¿-þ

Lrc. ALMA MERCEDES MARTTNEZ MARTTNEZ (StND|CO).

C. JUAN FRANCISCO CASTILLO BEAS

C. SILVIA DE JESUS MENDOZA

C. J. BRIGIDO MARES GARCIA

LIC. DEFENSA PULIDO RITO

C. JOSE IUIS ORTEGA RODRIGUEZ

tIC. GERARDO RIVERA ESPINOZA

C. MARTHA CUEVAS VILLASEÑOR

C. JOSE GERARDO DIAZ ESCOLASTICO

DRA. BELEN RITO APARICIO
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En el desohogo del PUNTO NUMERO 01 UNO del Orden del Dío, se ede en el
octo o tomor lisio de osistencío o los integrontes del Pleno o lo presente Sesión
Ordinorio del H. Ayuntomienio, solicitondo que por uso de lo voz monifiesten su
presencio en el recinto, lo cuol se llevo o cobo en los términos de Ley, por lo que,
contondo con lo presencio del Presidenfe Municipol, lo Sindico y 08 regidores, se

decloró el Quorum Legol.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 02 DOS del Orden del Dío, uno vez confirmodo
lo osisiencio conforme o lo dispuesto por el qrlículo 32 de lo Ley del Gobierno y lo
Administrqción Público Municipol del Eslodo de Jolisco, se decloro volido el quorum
legol y se decloro lo insioloción poro hocer volido lo Sesión esioblecido por lo Ley.

Poro dor continuidod o lo reunión elsecrelorio Generoly Oficiol Moyor l-lC. ENRIQUE

sEBASTIÁN VICENCIO MARTíNEZ procede o dor lecturo ol orden del dío propueslo:
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ORDEN DEL DíA

Listo de osistencio.
Verificoción del quorum legol y en su coso decloroción de Io insloloción de
sesión.

3. Lecluro y oproboción del orden del dío.
4. Anólisis y en coso outorizoción poro focultor ol Presidente Municipol, Sindico,

SecreTorio Generol y Encorgodo de Hociendo Municipol poro que en
represenloción del municipìo puedon firmor convenio poro lo
"lmplementoción de Meconismos Antîcorrupción" con lo Conlrolorío Superior
del Estodo de Jolisco.

5. Anólisis y en coso oproboción poro focullor ol Presidenie Municipol, Sindico,
Secretorio Generol y Encorgodo de Hociendo Municipol poro que en
representoción del municipio puedon firmor Convenio del Progromo de
Sonidod e lnocuidod Agroolimenlorio" poro el ejercicio fiscol 2022 con la
Agencio de Sonidod, Inocuidod y Colidod Agroolimenlorio (ASICA), osí

mismo outorizoción poro sujelor como gorontío los porticipociones Esfotoles
que recibe el municipio de porte del Gobierno del Estodo de Jolisco en coso
del mol monejo del recurso.

6- Anólisis, discusión y posicionomiento respecio ol proyecto de Decreto
28786/Lxlll/22 que reforr,rllo los ortículos I 5, 35 y 50 de lo Constitución Polílico
del Estodo de Jolisco en n\oierio coordinoción fiscoly lo creoción delsistemo
tributorio esfotol.

7- Anólisis y en coso outorizoción poro foculior ol Presidenie Municipol. Sindico
y Encorgodo de Hociendo Municipol poro que en representoción del
municipio puedon firmor Convenios con lo SADER osí mismo oulorizoción
poro sujetor como gorontío los porticipociones Esiololes que recibe el

municipio de porie del Gobierno del Estodo de Jolisco en coso del mol
monejo del recurso.

B- Anólisis y en su coso oproboción del proyecto "CONSTRUCCIÓN E

INSTALACIÓN OT REDES HIDROSANITARIAS EN LAS CALLES JOCONOXTLE E

ITOIE, DEL FRACCIONAMIENTO EL CORO II, MUNICIPIO ATEMAJAC DE

BRIZUELA, JALISCO" o reolizorse con recurso del fondo poro lo infroesfructuro
sociol (FAIS).

?- Solicitud de oproboción poro recibir los óreos de sesión poro desiino y

violidodes de los urbonizociones denominodos Polo Coboño y Puerïo

Poroíso.
I O- Anólisis y en coso outorízoción poro entregor en comodoto Cqseto de

Seguridod de lo Colonio Colosio de Aiemojoc de Brizuelo o los integrontes
del Grupo de Monuolidodes lo "DlVlNA MISERICORDIA".

ll-Anólisis y en coso oproboción de lo solicilud que envío lo Federoción de
Sindicolos de Empleodos ol Servicio de los poderes del Eslodo, Municipios y

Orgonismos Públicos Descenirolizodos en Jolisco poro que se outorice lo
Jubiloción del C. JOSÉ SOLÓRZANO SÁNCHEZ.

l2- Anólisis, discusión y en coso oulorizoción poro inicior con lo eloboroción del
Plon de Desorrollo Urbono denominodo "ATEMAJAC DE B. ORIENTE".

l3-Anólisis, discusión y en su coso oproboción poro erogor $146,624.00 (cienio
cuorenio y seis mil seiscienlos veinticuotro pesos 00/100) recursos de
Hociendo Municipol poro odquirir moteriol poro bocheo que seró uiilizodo
poro rehobilitor los violidodes que comunicon o lo locolidod de Logunillos y

Pueblo Nuevo.
I 4- Anólisis y en coso oulorizoción del Plon de Desorrollo Municipio de Alemojoc

de Brizuelo, Jolisco poro lo Adminislroción2021-2024.
I 5- Asunios vorios.
I ó- Clousuro de sesión

4v...[uórez No. f4 CoL Centro C.P. 45790 Atemojoc de Brizuelo, Jclisco.
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, En el desohogo del PUNTO NUMERO 03 TRES, del Orden del Dío denominodo lecTuro
y oproboción del orden del dío, el Secretorio Generol procede o dor lecturo ol
Orden del Dío Propuesto y soliciio o los presentes que oquellos que eslén por lo
ofirmotivo levonlen su mono en señolde oproboción, mismo que en el octo se llevo
o cobo quedondo oprobodo el orden del dío propuesfo sin ninguno modificoción.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 04 CUATRO del orden dío denominodo onólisis
y en coso outorizoción poro focultor ol Presidenie Municipol, Sindico, Secreiorio
Generol y Encorgodo de Hociendo Municipol poro que en representoción del
municipio puedon firmor convenio poro lo "lmplementoción de Meconismos
Anticorrupción" con lo Conlrolorío Superior del Estodo de Jolisco, el Secretorio
Generol Lic. Enrrique Sebosiión Vicencio Morlínez menciono que se envió el modelo
de convenio poro su onólisis, que el convenio enviodo busco el oplicor
herromientos y meconismos que impidon octos de corrupción por servidores
públicos.

Anolizqdo lo onterior elSecretorio Generol Lic. Enrrique Sebostión Vicencio Moriínez
solicito o los presentes que oquellos que esién por lo ofirmoiivo levonlen su mono
en señol de oproboción, mismo que en el octo se llevo o cobo y es oprobodo por
unonimidod de los regidores presenles en lo sesìón, emÌiiendo el siguiente:----------.

PUNTO DE ACUERDO: el Pleno del H. Ayuntonnienio Consiitucionol de Afemojoc de
Brizuelo, Jolisco foculto o los C.C. Soniiogo León Costro, Lic. Almo Mercedes
Morfínez Morlínez, Lic. Ennique Sebostión Vicencio Mqriínez y o lo Lic. Jocelyn
Sónchez Herrero, Presidenie Municipol, Sindico, Secreiorio Generol, Encorgodo de
Hociendo Municipol respectivomente poro que en representoción del municipio
puedon firmor convenio de coloboroción poro lo "lmplementoción de
Meconismos Anticorrupción" con lo Conlrolorío Superior del Estodo de Jolisco.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 05 CINCO del orden dío denominodo Anólisis y

en coso oproboción poro focultqr ol Presidenle Municipol, Sindico, Secretorio
Generol y Encorgodo de Hociendo Municipol pqro que en representoción del
municipio puedon firmor Convenio del Progromo de Sonidod e lnocuidod
Agroolimentorio" poro el ejercicio fiscol 2022 con Io Agencio de Sonidod,
lnocuìdod y Colidod Agroolimentorio (ASICA). osí mismo ouiorizoción poro sujetor
como goronlío los poriicipociones Eslotoles que recibe el municipio de porte del
Gobierno del Esiodo de Jolisco en coso del mol monejo del recurso.
El Secrelorio Generol informo que se solìcilo lo outorizoción del pleno poro poder
porticipor en el progremo mencionodo con el cuol se buscoro inlegror proyecto
con el que se puedo beneficiqr ol rostro municipol y mercodo municipol, o lrqvés
de diognósticos y certificodos de colidod e higiene otorgodos por ASICA y que son

lo bose de los proyectos que se pretenden ingresor con el objetivo de mejoror los

condiciones de infroestruciuro y rehobiliioción de instolociones.
Poniendo el punto o consideroción y onolizodo lo onterior, el Secretorio.Genercl
Lic. Enrrique Sebostión Vicencio Mortínez soliciio o los integrontes del pleno
presenles en lo sesión que oquellos que estén por lo ofirmolivo levonTen su rnono
en señol de oproboción mÌsmo que en el ocio se llevo o cobo y se emile el

siguiente

PUNTO DE ACUERDO: el Pleno del H. Ayuntomiento Constitucionol de Atemojoc de
Brizuelo, Jolisco foculto o los C.C. Sonliogc León Costro, Lic. Almo Mercedes
Mortínez Morlínez, Lic. Enrrique Sebostión Vicencio Mortínez y a lo Lic. Jocelyn

Sónchez Herrero, Presidenle Municipol, Sindico, Secretorio Generol, Encorgodo de
Hociendo Municipol respeciivomente poro que en represenloción
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puedon firmor Convenio del Progromo de Sonidod e lnocuidod Agroolimentorio"
poro el ejercicio fiscol 2022 con lo Agencio de Sonidod, lnocuidod y Colidod
Agroolìmentorio (ASICA), osí mismo oulorizo sujeTor como gorontío los
poriicipociones es.lotoles que recibe el municipio de porte del Gobierno del Eslodo
de Jolisco en coso del mol monejo del recurso del que se fuere beneficiodo con el
progromo.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 06 SEIS del orden dío denominodo onólisis,
discusión y posicionomiento respecio ol proyecfo de Decreto 28786/Lxlll/22 que
reformo los ortículos 

.l5, 
35 y 50 de lo Conslitución Político del Estodo de Jolisco en

moterio coordinoción fiscoly lo creoción delsistemo iribulorio eslotol, elSecretorio
Generol menciono que se envioron, los onexos e informoción complementorìo o su

correo del presenle decrefo menciono que ol reformor orlículos Constitucionoles
de lo Constilución locol requiere que se turne o los 

,l25 
municipios de Jolisco poro

su onólisis y proboción correspondienie, refiere que este decreto busco logror que
se genere uno negocioción constonte con federoción respeclo ol pocio fiscol con
el objeïico de buscor uno disfribución odecuodo de recursos poro Jolisco y sus

municipios osí mismo contemplo que el Esiodo contoró con un SisTemo Tributorio
Esfotol.

Lo propuesto de Modificoción o lo normo ConstiTucionol Estotol, se oprobó y se
pone o su consideroción en los siguientes términos:

,,NUMERO 28786/LXIII/22 EL CONGRESO DEL ESIADO DECREIA SE

REFORMAN LOS ARTíCULOS 15, 35 Y fl E i,A CONSTITUCIÓN
POLíTIC A DEL ESIAD O DE JA L/SCO.

ARTíCULO ÚwICO. Se reformon /os oríículos 15, 35 y 50 de
Ia Constttución Político de/Esfodo de Jolisco, porq quedor como
sþue:

Artículo 15.- L..l

I o X.[...]

Et Estado podró odhenrse o/ Sisfemo Nociono/ de Coordinocion
Fiscoi y ceder sus focu/fodes oriEnorios de estobiecimiento y
cobro de contribuciones en /os férninos de /os convenios de
coordtnoción y sus onexos.

La porlicipación en Io recoudoción federol y lo ironsferencio de
recursos ocfcionoies por lo Federoción deberó ser equitotiva
y ponderor el componenfe federolde /o aporloción delEsfodo
o/ sislemo en su conjunto con sus necesidodes so/idorios. No
obsfonfe, e/ Esfodo contoro con un Sisfemo Tributono Estotolque
se reEró boio /os principtos de eficiencio, disciplino finonciero'
fronsporencio y contobitidod gubernomentoly seró el encorgodo
de que /os personos físicos y iurídtcos contribuyon proporcionol y
equitotivomenfe ol gosfo público, osí como' de fiscoltzor el
c u m pti ni en f o de /os disposiciones tri b u f orì os de/ Es fodo e i nc e nt tv or
s u c u mpli ni e nt o v ol u nt ori o.

ElGobierno de/ Esfodo pofüciporó /os recursos federoies que
se /e fronsfieroncon /os municipio.t en los térrrlinos de to ley de
coordtnocion fiscol y boio el principio de solidoridod,
esfob/eciendo indicodores que perniton el desonollo de la
comunidad, /o presfoción de servicios eftciente, Io generoción
de emp/eos y /o olención de /os necesidodes bÓsicos
hobifonfes. E/Esfodo esfob/eceró e/ Srs
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Coordtnoctón Fiscol con /os muntctp¡os feniendo como þose
poro lo dtstribución de ,los recursos su índice de morginoción y
el combote o Io pobrezo.

Lo política público de mejoro regulator¡o de/ esfodo es
obligolorio pora fodos /os outortdades públicos esfofo/es y
mun¡c¡palet en sus respectivos ómbtios de compefenc¡o y ocorde
o |os princþos consfifuciono/es gue /os rigen.

Lo ley regulora el ejercicio delderecho a Io información público y
el procediniento paro hocerlo efectivo; /os ob/þociones por
porte de /os sujefos de ophcoción de Io ley respecfo a lo
fronsparencio y e/ derecho a la informocion público, osícomo /os
sonciones por su tncumpliniento, de confornidod con lo
esfob/ecido por lo Constitución Política de /os Esfodos Unidos
Mexiconos Iq Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o Ia
lnformqcion Pública, eslo Consfitución y demós normot¡v¡dod
oplicoble en Io moterio.

Seró ob/þoción de /os autoridodes esfofo/es y mun¡c¡pole; de
cuqlquter otro orgonisrno público, osí como de cualquter persono
físicq, juídico osincfcofo que rec¡bcl y ejerzo recursos públicos
o reo/ice ocfos de outoridod, proporcionor Ia informoctón
pública en su posesióa rendtr cuenfos de sus funciones y
permitir e/ ejercicio de/ derecho o loinformociónenlos férninos
ne lo ley.

Artículo 35.- t...1

I o XXxv. l.l
XXXVI. Elegtr por el voto de cuondo rnenos /os dos ferceros podes
de /os dþufodos infegronfes de lo Legisloturo, ol Fisco/

Especiolizodo en moterio de De/ifos E/ecforo/es y al Fisco/

Especiolizado en Combofe o Ia Conupción, de enfre Io ferna
que envíe el titular del Poder Ejecufivo, en /os términos que
esfob/ece esfo Consfitución y lo Ley;

XXXVll. EleEr ol Procurqdor de Desonollo Urbono del Estodo,
medtante elvoto de cuondo menos /os dos ferceros porfes
de /os dþufodos integronfes de/ Congreso prev¡o convocotor¡o
público y en /os térninos que esfob/ezco lo ley de Io moterìo; y

XXXVil. Autorizar ol Ejecutivo, por el voto de cuqndo menos
/os dos ferceros pories de /os drpufodos infegronfes de/ Congreso
Iq celebraciónde convenios de coordtnación fiscol, s¡empre Y
cuondo sejusfifique suconveniencio pora e/ Esfodo, debtendo
fomor en cuento tonto elcomponenfe federol de oportoción
del Estodo como /os necesidodes so/idonos de/ Srbtemo Nociono/
de Coordinoción Frsco/. Asinismo, en una so/o ocosion, duronte el
e.¡ercicio delencorgo delEjecutivo enfurno, podró outortzor, por el
vofo de cuondo rnenos /os dos ferceros pories de /os dtpulodos
integronfes de/ Congreso, dorlos por termtnodos cuondo, de
menere motivodo yprev¡a revtsión, sedemueslre que yono se
cump/en /os condrciones que jusÌificoron su
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odhesión y que e/ Esfodo puede hocerse corgo de lo
conducción delo polihco l'iscoi.

Arttculo 50.- L..l

t o XXv. [..]

XWl. Celebrqr convenios de coordinación con Io Federoción,
Esfodos y Municipios, en moterio de combole a lo conupción;

XXVil. Celebror convenios de coordtnoción frsco/ con /o
Federoctón, osí como dorlos por ierrnnodos cuondo yo no resulten
convenienfes poro e/ Esfodo previ o out orizoct ón del Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de /os fres primeros oños de su
encorgo y por uno so/o ocosión, deberó llevor o cobo un proceso
de revisión infegral de /o político fisco/ de/ Esfodo y sus convenios
de coordinacion, en e/ que se pondere el equilibrio entre el
componente federol de Io oportoción del Esfodo o/ Srsfemo
Nociono/ de Coordtnoción Frsco/ en su conjunto con sus

necesidodes so/idorios y presenfor sus conc/usiones o/Congreso.

Para dor por terminodos /os convenios de coordtnoctón fiscol con
lo Federoción, se deberó demostrar qae yo no se cumplen los
concfciones gue jusfificoron lo odhesión olsisfemo Nociono/ de
Coordtnoción Fiscoly motivar que e/ Esfodo puede hocerse cargo
de Io conducción de lo político fisco/ o trovés de/ SrsfemoTribuforio
Estofol. Esfe Sisfemo no implico Io creactón de nuevos impuesfos
sin que con ello se fmifen los otribuciones de/ Congreso delEsfodo
en materio hocendaía; y

XXVill. Los demós que /e otorgon Io Constitucion PolíIico de /os

Esfodos Unidos Mexconog esfo Constifución y /os /eyes que de
ésfos se denven

TRANS/TOR/OS

PR/MERO. E/ presenfe decrefo entrarÓ en vigor ol dío siguienfe de
su pub/icoción en el periódico oficial "El Estodo de Jolrsco'l

SEGUNDO. Poro efectos de /o dþuesfo en e/ ortículo 50 frocción
XXVil de lo Consfifución Político de/ Esfodo de Jolisco que se

reforma o trovés de esfe decreto, el Gobernodor de/ Esfodo

deberó reolizor Io revisión de /os convenios vigentes, dentro de
/os primeros ó meses o lo enÌrodo en vigor de/presenfe decrefo'

TERCERO. E/ Congreso de/ Esfodo deberó crelr el morco normotivo
que regira e/ Sisfemo Tributono Estotol dentro de /os ciento
ochenta díos naturoles sþuienfes o /o entrcido en vigor del
presenfe decrefo.

CUARIO. A efecto de esfob/ecer condtciones mós equttofivos en
/os porfrcþociones que /es correspondon o /os municþos, a por-fir

de! primero de enero de 2024 el porcentoie o distribuir seró el23%
del totol de /os percepciones que obtengo e/ Esfodo
correspondiente ol fondo generol de porticipociones y respeclo
del I %que seodrcione seprionzorÓn c.omoparómetros poro su
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distribuctón /os princþios resorciforios relofivos
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sépiicos en el froccionomiento yo se estobon desbordonf
Av. Juúrez [''üo. t4 col. centro c.P. 45790 Atennojcc de B¡'izuelo. Jctisco. 

Átr

morEnoción y combofe a lo pobrezo. El Congreso del Esfodo
contoro con e/ térnino de noventa díos poro reso/verlos iniciofivos
yhocer /osodecuociones/ego/es gue con'espondon a Ia Leyde
Coordtnocion Fscql del Esfodo de Jolisco y sus Municiptos que
deriven en esfo disposicion-"

Anolizodo lo onierior el Secretorio Generol pone o consideroción del pleno el

punïo, ol no conior con ninguno iniervención se somete el punto o voioción por lo
que en el oclo se llevo o cobo y es oprobodo por unonimidod de los inlegrontes
del pleno osistenles en lo sesión, emitiendo elsiguienle

PUNTO DE ACUERDO: el pleno del H. Ayuntomienlo Constilucionol de Atemojoc de
Brizuelo en uso de sus olribuciones constitucionoles, opruebon por unonimidod de
los Regidores y Regidoros presenles los reformos consiitucionoles que coniemplo el

Decreto 28786/LKlll/22pora efectos del ortículo 117 de lo Constilución Político del
Eslodo de Jolisco.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 07 SIETE del orden dío denorninodo onólisis y

en coso ou'torizoción poro focultor ol Presidente Municipol, Sindico y Encorgodo de
Hociendo Municipol poro que en representoción del municipio puedon firmor
Convenios con lo SADER osí mismo outorizoción poro sujetor como goronlío los

porticipociones Estoioles que recibe el municipio de porïe del Gobierno del EsTodo

de Jolisco en coso del mol monejo del recurso.
El Secretorio Generol informo que en este punto se solicito o lq outorizoción del
pleno poro que los servidores públicos mencionodos en el punto puedon firmor

convenios con SADER poro porTicipor en diversos progromos vigentes de entre ellos

Empedrodos poro lo Reoctivoción Económico, del cuol nueslro municipio ingreso

proyecTo y seró beneficiodo con un recurso poro lo rehobilitoción de un iromo de
to Colle Porfirio Díoz, elsecretorio Generol pone o consideroción del pleno elpunio,
ol no hober ninguno intervención, soliciio que oquellos que estén por lo ofirmofivo
del punto propuesio, levonten su mono en señol de oproboción, mismo que en el

octo se llevo o cobo y se opruebo por unonimidod de los regidores y regidoros
pres e nïes, e mitîe nd o el sig uiente :----------

PUNTO DE ACUERDO: el Pleno del H. Ayuntomiento Consliiucionol de Atemojoc de

Brizuelo, Jolisco focultq o los C.C. Sontiogo León Coslro, Lic. Almo Mercedes

Mortínez Mortínez, Lic. Enrrique Sebostión Vicencio Morlínez Y a lo Lic. Jocelyn

Sónchez Herrerq, Presidente Municipol, Sindico, Secretorio Generol, Encorgodo de
Hociendo Municipol respectÌvomente porq que en represenioción del municipio
puedon firmor Convenios con lo SADER osí mismo outorizoción poro sujefor como
goronlío los porticipociones Estotoles que recibe el municipio de porte del

Gobierno del Estodo de Jolisco en coso del mol monejo del recurso del que fuere

beneficiodo el municìpio.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 08 OCHO del orden dío denominodo onólisis y

en su coso oproboción del proyecio "CONSTRUCCIÓN'E INSTALACIÓN DE REDES

HIDROSANITARIAS EN LAS CALLES JOCONOXTLE E IZOTE, DEL FRACCIONAMIENTO EL

CORO II, MUNICIPIO ATEMAJAC DE BRIZUELA, JALISCO'' O TEOIIZOTSE CON TECUTSO dEI

fondo poro lo infroestructuro sociol (FAIS).

El Secretorio Generol mencionq que se onexo el presupuesio de lo obro que se

propone poro su ejecución, el cuol contemplo molos uniiorios y lotoles de lo
ejecución de lo obro, refiere que esio obro es de sumo imporïoncio pues el Coro ll

no cuenio con eslos servicios bósicos lo que genero un gron problemo socioly que

debe olenderse o lo brevedod poro evitor condiciones inhumonos pues los fosos
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Se pone o considerqción del pleno el punto en mención, desohogodo el punto el
Secreforio Generol solicilo o los presenles que oquellos que eslén por lo ofirmotivo
del punto en mención levonien su mono en señol de oprobocìón mismo que en el
oclo se llevo o cobo y se opruebo el punto por unonimidod de los ediles presentes
en lo sesión, emitiendo el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO: el Pleno del H. Ayunlomienlo Constiïucionol de Atemojoc de
Brizuelo, Jolisco opruebo lo ejecución del proyecto "CONSTRUCCIÓN E

INSTALACIÓN OT REDES HIDROSANITARIAS EN LAS CALLES JOCONOXTLE E IZOTE, DEL

FRACCIONAMIENTO EL CORO II, MUNICIPIO ATEMAJAC DE BRIZUELA, JALISCO''
finonciodo con recurso del fondo poro lo infroestructuro sociol (FAIS).

En el desohogo del PUNTO NUMERO 09 NUEVE del orden dío denominodo solicitud
de oproboción poro recibir los óreos de sesión poro destino y violidodes de los

urbonizociones denominodos Polo Coboño y Puerto Poroíso.
El Secretorio Generol menciono que codo froccionomiento o desorrollo turísiico
que inicie obros de urbonizoción debe entregor óreos de sesión poro destino, óreos
de cesión que deben ser en beneficio del municipio y no deben ser colles, óreos
verdes o perímetros de lo,urbonizoción si no es que óreos que verdoderomenïe
seon úiiles y generen un beneficio poro el municipio, el Secretorio Generol refiere
que esto es uno obligoción de codo Desonollodor y como oyunfomiento es

obligoción requerirlo, de porte de los urbonizociones denominodos Polo Coboño
y Puerto Poroíso hicieron lo solicilud poro recibir eslos óreos de cesión poro desTino
que proponen seon por permuto y que serón lo equivolente ol I l% del óreo o
urbonizor de codo urbonizoción respectivomente, pone o consideroción del pleno
el punto.
Lo regidoro Belén Rito Aporicio menciono que si uno vez que se tengo
conocimienlo del óreo de cesión poro deslino que se olorgoro ol municìpio se

informoro ol pleno, o lo que se le responde que sí, uno vez de sober qué óreos se

otorgoron se presenloro el punlo onle el pleno donde se notificoro los Óreos de
cesión, osí como sus corocteríslicqs solicitondo outorizoción poro firmo de escrituros
y'tromiies correspondientes poro que posen ol potrimonio del municipio.
Anolizodo lo onterior e Secretorio Generol solicitq o los regidoros y regidores
presentes que oquellos que esfén por lo ofirmotivo levonten su mono en señol de
oproboción mismo que el octo se llevo o cobo y es oprobodo el punto por

unonimìdod, emitiendo el siguienle
PUNTO DE ACUERDO:

El pleno del H. Ayuntomienio Constitucionol de ATemojoc de Brizuelo, Jolisco

opruebo recibir óreos de cesión poro desTino y violidodes de los urbonizociones

denominodos Polo coboño y Puerto Poroíso osí mismo focullo ol presidente

municipol Sonliogo León Costro, o lo Sindico Almo Mercedes Morlínez Mortínez, ol

Secretorio Generol Lic. Ennique Sebostión Vicencio Morfínez y o lo Lic. Jocelyn

Sónchez Herrero, Encorgodo de Hociendo Municipol 'poro que en nombre y
represenïoción del Municipio recibon óreos de cesión poro

correspondientes o los urbonÌzociones Polo coboño y Puerio Poroíso, óreo de
cesión que no deberó de ser mínimo ol l1%deltotol del óreo de codo Urbonizoción

respectivomente y se entregoro en un plozo no moyor o 03 ires meses o porlir de lo

firmo de lo presente oclo, cesión que se horó onie noforio pÚblico poro dor cerlezo
jurídico o lo recepcion

,/

Av.Juúnez f{o.14 Col. Centro C.P.45790 Atemojoc de Brizuelo, Jolisco.
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el desohogo del PUNTO NUMERO 10 DIEZ del orden dío denominodo onólisis y en

coso outorizoción poro entregor en comodoto Cose.to de Seguridod de io Colonio
Colosio de Atemojoc de Brizuelo o los inlegrontes del Grupo de Monuolidodes lo
,,DIVINA MISERICORDIA''.
Lo Sindico menciono que se recibió uno solicilud lo cuol se onexo ol orden del dío
con lo soliciiud y firmos de los y los ciudodonos que lo soliciton, solìcilo oprobor el

comodoio con lo clóusulo de que el óreo recibo montenÌmiento y rehobilitoción.
Así mismo que el comodoto permonezco por el liempo en el que el grupo subsisTo.

Anolizodo lo onlerior el Secreiorio Generol y Oficiol Moyor solicito o los presentes

que oquellos que estén por lo ofirmotivo levonten su mono en señol de oproboción,
mismo que en el octo se llevo o cobo y es oprobodo el punto por unonimidod de
los y los regidores presentes en lo sesión, emitìendo el siguiente

PUNTO DE ACUERDO:

El pleno del H. Ayuntomiento Consiiiucionol de Alemqjoc de Brizuelo, Jolisco

opruebo otorgor en comodoto Cqseto de Seguridod de lo Colonio Colosio o los

inTegronies del Grupo de Monuolidodes lo "DlVlNA MISERICORDIA", comodolo que
permoneceró mientros el grupo subsisto y conTinúe trobojondo, como obligoción
el grupo doró montenimienlo ql óreo y monlendró Io infroesTruciuro en buenos

condiciones.

En el desohogo del PUNîO NUMERO 11 ONCE del orden dío denominodo onólisis y

en coso oproboción de'lo solicitud que envío lo Federoción de Sindicolos de
Empleodos ol Servicio d,e los poderes del EsTodo, Municipios y Orgonismos PÚblicos

Descenirolizodos en Jolisco poro que se outorice lo Jubiloción del C. JOSÉ

SOLÓRZANO SÁNCHEZ.

El Secretorio Generol menciono que se onexo o lo convocotorio lo solicitud

mencÌonodo y pone o consideroción del pleno el punio.
Lo Sindico menciono que por lo temporolidod le corresponder'r,c un 94% de su

solorio ocluol.
El Secretorio Generol menciono que su octuol sueldo es fi2,779.00 (Dos mil

setecientos selenio y nueve OO/l OO M.N), menciono que el señor José Solózqno ho

expresodo seguir trobojondo pues es lo único octividod que reolizo por lo que, de

outorizorse el punto, como ocuerdo se esloblece que de ouTorizorse lo jubiloción si

el C. José Solózono Sónchez quiere continuor con su trobojo, se le permitiró y su

sueldo se otorgoró ol l0O% hosto su muerle siendo esfe inironsferìble.
Anolizodo lo onterior se pone someie o votoción el punto y por unonimidod de los

regidoros y los regidores presentes se opruebo el punto por unonimidod, emiiiendo
al cinr rianta'vr Jrvv¡vr ¡rv.

pUNTO DE ACUERDO: El pleno del H. Ayuniomiento Conslitucionol de ATemojoc de

Brizuelo, Jolisco opruebq lo jubiloción del l0O% de su solorio ol C. José Solózono

Sónchez mismo que seró inlronsferible e irrenuncioble y que termino con lo muerte

del beneficiodo.
Así mismo se esioblece que de expresor coniinuor con sus lobores el C. José

Solózono Sónchez podró hocerlo, pero conlqró con personol que lo ouxilie con lo
lobor.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 12 DOCE del orden dío denominodo onólisis,

discusión y en su coso outorizoción poro inicior con lo eloboroción del Plon de
Desorrollo Urbono denominodo "ATEMAJAC DE B. ORIENTE".
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ElSecretorio Generol menciono que se onexo lo solicitud de lo porle interesodo en
conjunio con lo petición del óreo de obros públicos y desorrollo urbono, hoce
mención de lo imporloncio de inicior con el plon porciol cuyos cosios correrón por
lo porte inieresodo.

Anolizodo lo onlerior el SecrelorÌo Generol pone o voioción el punlo y en el octo
es oprobodo por unonimidod de los regidores y regidoros presentes, emiliendo el

siguiente

PUNTO DE ACUERDO: El pleno del H. Ayunlomiento Conslitucionol de Atemojoc de
Brizuelo, Jolisco outorizo inicior con lo eloboroción del Plon de Desorrollo Urbono
denominodo "ATEMAJAC DE B. ORIENTE, osí mismo foculio o lo dirección de obros
públicos y desorrollo Ierritoriol poro que coodyuven en su eloboroción.

En el desohogo del PUNTO NUMERO l3TRECE del orden dío denominodo onélisis,
discusión y en su coso oproboción poro erogar $146,624.00 (cienfo cuorenlo y seis

mil seiscientos veiniicuotro pesos 00/.l00) recursos de Hociendo Municipol poro
odquirir moleriol poro bocheo que seró ulilizodo poro rehobiliior los violidodes que
comunicon o lo locolidod de Logunillos y Pueblo Nuevo.
El Presidenie Municipol menciono que se odquirió un volieo poro lo Locolidod de
Logunillos, pero resulto insuficiente y qu¡en lo proporcionobo yo no cuentq con
moteriol y onte lo urgencio de rehobiliior violidodes se optó por comprorlo, se

onexo coiizoción bojo el mejor costo de mercqdo que se consiguió después cle

compror, por lo que ohoro solicito su oproboción poro erogCIr recurso de Hociendo
Municipol y poder osí dor montenimiento o los violidodes de Logunillos y Pueblo
Nuevo.
Anolizodo lo onterior el Secretorio Generol solicito que oquellos que eslén por lo
ofirmotivo levonten su mono en señolde oproboción mismo que en el oclo se llevo
o cobo y es oprobodo por unanimidod de los y los regidores presentes en lo sesión

emitiendo el siguiente

PUNTO DE ACUERDO: El pleno del H. Ayuntomiento Constilucionol de Alemojoc de
Brizuelo, Jolisco outorizo erogor $146,624.00 (Ciento cuorento y seis mil seiscientos

veinticuolro pesos OO/lOO) recursos de Hociendo Municipol poro odquirir moteriol
poro bocheo que poro rehobilitor los violidodes que comunicon o lo locolidod de
Logunillos y Pueblo Nuevo.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 14 CATgRCE delorden dío denominodo onÓlisis

y en coso oproboción del Plon de Desorrollo Municipol de Atemojoc de Brizuelo,

Jolisco poro Io Adminisiro ción 2021 -2024.

El Secreforio Generol menciono que se onexo o su correo el documento pqro su

onólisis, plon que se construyó bojo el consenso ciudodono y de iodos los óreos de

lo odministroción municipol, esie plon regiró y morcoró lo lineo de troboio que

hobremos de seguir poro los próximos oños.
Anolizodo lo onterior el Secretorio Generol y Oficiol Moyor soliciio o'los ediles

presentes en lo sesión que oquellos que esién por lo ofirmolivo levorrien su mono
en señol de oproboción mismo que en el octc se ller¡o o cobo y se emite el
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siguiente:-

PUNTO DE ACUERDO: El pleno del H. Ayuntomiento Constitucionol de Alemojoc de
Brizuelo, Jolisco opruebo el Plon de Desorrollo Municipol de Atemojoc de Brizuelo,

Jolisco poro lo Administrocion2O2l-2024, focullondo o lo Secretorio Generol poro
que reolice Io publicCIción en lo Goceto Municipoly hogo el

cuolquier dependenc¡o que lo solicite.

Av. Juérez No.14 Col. Centro C.P.45790 Atemojoc de Brizuela, Jslisco.
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LIC. ALMA MERCEDES

SINDICO MUN

Åv. ",lucrez &{o.14 Col. Centro C.P. 45790 Atemojac de Brizt¡elo, Jolisco.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 15 QUINCE del orden dío denominodo osuntos
vorios.
El Secretorio Generol y Oficiol Moyor solicito que oquellos que tengon un punio o
obordor levonten Io mono poro un orden de porticipociones.
Lo regidoro Defenso Pulido Rilo menciono que se logró lo gestión de 3 millones de
pesos o trovés de SIOP recurso odjudicodo por lo Dirección de lnfroestrucluro
Educotivo y que se inverlido en lo construcción de domo en el potio cívico de lo
escuelo emoncìpoción, osí como rehobilitoción en infroestrucluro.
El presidente Sontiogo León Coslro solicito que onte el Follecimiento del encorgodo
de Obros del Municipio el C. Monuel Boltozqr Sontiogo se continÚe opoyondo o su

fomilio con el sueldo que el percibío hosto lo terminoción de lo ociuol
odministroción.
Solicitud que cuento con oproboción del pleno y se ocuerdo conlinuor brindondo
opoyo o lo fomilio del C. Monuel Boltozor Soniiogo.
El Regidor J. Brígido Mores Gorcío solicilq que se conlinÚe opoyondo en lo próximo

odminisiroción fombién o lo que se le informo que se horÓ uno solicilud poro que

el pleno en turno lo considere mós sin emborgo no se puede esioblecer hocerlo
por que sobreposo el tiempo de los foculTodes de este pleno.

En el desohogo del PUNTO NUMERO 16 DIECISEIS, del Orden del Dío denorninodo

clousuro de sesión el secretorio Generol y Oficiol Moyor sede el uso de lo voz ol

Presidente Municipol C. SANTIAGO LEON CASTRO, quien procede o lo clousuro de

lo sesión quedondo como vólidos todos los ocuerdos y punios que se oproboron,

siendo los l7:l /Hrs. del dío de lo fecho, levontóndose poro constoncio lo presenle

oclo del H. Ayuntomiento en lo cuollos que intervinieron dieron fe de lo rnismo pot'o

/o firmos respectivos dos en esto

octo dondo po r volidos iodos los ocuerdos de ello e

PRESIDENT MU NICIPAL

C. SANTIAGO LEON CASTRO

su legol conslonciq con sus nombres y
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LIC. ENRRIQUE SEBASTIAN VICENCIO MARTINEZ

SECRETARIO GENERAL Y OFICIAL MAYOR
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C. SILVIA DE JESUS MENDOZA
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c. RIGIDO MARES GARCIA

LIC. DEFENSA PUTIDO RITO

-- [

"-lat h- LiÌs CIt-fÉ-6rÄ ß
C. JOSE LUIS ORTEGA RODRIGUEZ

LIC. GERARDO RIVERA ESPINOZA

C. MARTHA CUEVAS VILLASENOR

C. JOSE GERARDO DIAZ ESCOLASTICO

wß
BELEN RITO APARICIO

AcTA coRREsPoNDIENTE A tA OCTAVA SESIóN ORDINARIA DE FECHA 03 DE JUNIO

DEL2022 DOS MIL VEINTIDOS, DEL H. AYUNTAM]ENTO CONSTITUCIONAL DE

ATEMAJAC DE BRIZUEL,A, JALISCO.

Aw..i¡.¡úrez Í$o.14 Col. Centro C.P. 45790 Atemojoc de Brizuelo, Jolisco.
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Ët QIJË SIJSCR!BE tåC. ËN{RRISIJË sËEASTIAN VICFNCIO MART¡NËU SECRETARIÕ
GËNFRAI Y OFICåAL MP{YOR DËL F{ONORAEtF AVLJNTAtuI¡FNTO
CeNSTlTtiClÕNAt mË ATEtuXAJAC ÐE BRlZt,EtA JAtISCÕ en ejercicio de los
foct¡ltodes que me confiere lo Ley del Gobierno y lo Administrcción Público
Municipoi del Estodo de Joiisco en su ortículo ó3, hogo CONSTAR Y

CFRTIF[CÕ

Que lo presenfe Acic de Cobildo es Origincl y Auténtico de io Octovc
Sesión Ordinorio del H. Ayuntomienio Constiiucionol de Atemcjoc de
Brizuelo, csí, pues doy fe que lc fuve a lo visto, documenlo que Conslo de
12 (Doce) fojos úiiles solo por su onverso"
Lc cuol se coiejo, donde se comprobó lo ouleniicidod de los doios de este
documento que obro en los orchivos de esto presidencio Municipcì.

Hogo Constor y Certifico pcrCI los usos y fines legoles o que hcyo lugor,
siendo los l0:24 diez horos con veinTicuolro minutos del dío l4 del mes de
junio de\2022, dos mil veiniidós.

ATEh.{TAMFruTF

ATE$&AJAÇ ÐË BR¡ZUFLA, JALISCÕ A '!4 DE JUNI¡O DEt 2022"

t RRIQUF SFBASTIAN V¡EFNCIO MARTíþJFZ

SECRETARIO GENERAL Y OFåCSAI &4AYOR


